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[bookmark: _Toc132278069]ANEXO 2: DOCUMENTO PARA LA REMISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LAS FORMACIONES POLÍTICAS
Los estados contables y demás documentación adicional justificativa vendrán acompañados por un documento remisorio, del siguiente tenor: 
D/Dª .............. (nombre y apellidos del cuentadante),............... (Administrador/a general electoral de la formación política ---------------) para las elecciones autonómicas de 28 de mayo de 2023, remito a la Sindicatura de Cuentas la contabilidad electoral de las mencionadas elecciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 133.1 y 2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en la forma y con la documentación adicional a que se refiere la  Instrucción de la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias, aprobada mediante Acuerdo de su Consejo de 26 de abril de 2023 y publicada en el BOPA de 4 de mayo de 2023, relativa a la fiscalización de las contabilidades de las elecciones a la Junta General del Principado de Asturias de 28 de mayo de 2023.
La información relativa a dicha contabilidad electoral queda contenida en los ficheros presentados a través de la Sede Electrónica de la Sindicatura de Cuentas.
Asimismo, certifico la autenticidad de los datos remitidos y de las copias de la documentación justificativa presentadas respecto de los originales que conserva esta formación política a disposición de la Sindicatura de Cuentas.
En..................... a................de..........de 2023


El Administrador Electoral

[bookmark: _Hlk132185739]Este archivo será presentado en formato PDF y su codificación ha de responder al siguiente esquema:
SIGLASFORMACIÓN_28M23_REMISIÓN_DOCUMENTACIÓN_CONTABILIDAD_ELECTORAL.pdf
En el campo “SIGLASFORMACIÓN” deberá consignarse las siglas de la formación política de que se trate. 
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